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P A R T E OFICIAL. -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS. 

P r í m e r i : Secretaria de Estado = 
Excmo. Senor.=EI Majordomo • M«-
j o r de S. M . , con referencia i parte 
dedo por el primer Médico de Cimara 
de Si M . á las siete de esta manan», 
me dice lo que sigue: 

«S. A . R. la Serma. Sra. Infanta 
Doiia María de la Concepción se ha-
agravado nolablemente durante la no
che. El mal conserva el mismo, carác
ter nervioso, y altera algunas funcio
nes del cerebro.* 

De órden de S. M lo traslado á 
V . E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde i V . E . muchos nííoj. 
Aranjuez 3 de Mayo de 18Gl.=Sa-
turnino Calderón Collantes.=Eicino. 
Sr. Presidente del Consejo de Miáis 
tros. 

El Excmo. Sr. Ministro deEslado en 
despacho telegráfico de ayer 3, desde 
Aranjuez, dice al Excmo. Sr. Presi 
dente del Consejo de Ministros io si 
guien te: 

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doíla María de la Concepción ha tcni 
do una mejoría bástante notable, i be
neficio de un bailo de leche con gelati 
na.» 

Primera Secretarla de Estado.== 
Excmo. Seíior: El Mayordomo Mayor 
de S. M . , con referencia d parte dado 
por el primer Médico de Cómaro de 
S. M . á las diez, de esta maliana. me 
dice lo que sigue: 

«S. A. i t . la Serma. Sra. Infinita 
Dona Marta de la Concepción ha posado 
la noche con alguna tronqniliilad. La 
intensidad del mal es hasta ahora la 
misma. 

De órden de S. M . lo traslado » 
V . E . pora su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde i V . E. muchos aiios. 
Aranjuez 4 de Mayo de 1801,=Salur-

ninó Calderón Collaiites.=Exmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros. 

Primera. Secretarla de Estaddis 
Excmo. S e ñ o r . = E I Mayordomo. Ma
yor de S. M ¡ , con referencia i parte 
dado por el primer Médico de Cámara 
de S. M . á las diez de la maüana, me 
dice lo que sigue: 

•S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doiia María de la.Concepción ha pasa
do la noche sin novedad. Se sostiene 
la mejoría. 

De órden de S. M . lo traslado á 
V . E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde ó V . E: muchos aiios. 
Aranjuez 6 de Mayo de iSGl.=Sa-
turnino Calderón Collantes.=Excnio. 
Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. 

S. M . la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin 
novedad en su importante salud. 
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PilESIDENCIA DEL CONSKJO DE MI.N1STIIOS. 

B E A I DECRETO 

. Usando de l a p r e r o g a l i r a 

q u e M e compete por el a r t . 

de la C o n s t i t u c i ó n de la M o 

n a r q u í a , y de acuerdo con el 

parecer de n i i Consejo de M i 

n i s t ros , 

V e n g o en decretar l o s i 

gu ien te : 

A r t í c u l o ú n i c o . Se suspen

den las sesiones de las Corles 

en la presente legis latura . 

Dado en Aranjuez á c inco 

de M a y o de m i l ochocientos se

senta y u t ) 0 . = l í s t á rub r i cado de 

la Real M a n o . = E l Presidente 

de l Consejo de M i n i s t r o s , L e o 

po ldo O ' D o n n e l l . 

. Nutn . 188. 

£1 Excmo. Sr. Minislm de la Go-
bmiuciua en Real orden de 11 de Abril 
me dice lo stijmcnle. 

«Lo Ileina (q. 0. g.) se ha digna
do íipi'obar.la adjunla Jwili uccion para 
llevar á efecto las o¡mh\oms á las piu
sas de medico, cirujiino y faimueeulico 
de número de los cslnbiecimienlos (¡ctie-
rales y provinciales de beneficencia, • 
siendo al propio tiempo su volunlod 
que quede sin efecto el Reglamento pa
ra la provisión de plazas de, farmacéu
tico de número de los mismos estableci
mientos aprobado por Real órden de 25 
de Agosto último. De la de S. M . lo 
digo á Y . S. pora su inteligencia y 
cumplimiento.» 

Lo que se inserta con la instrucción 
que se menciona en este periódico oficial 
para conocimiento del. público. León 7 
de Mayo de 1 8 6 1 . = Genaro Alas. 

INSTRUCCION 
para llevar á efecto las oposiciones á 
las plazas de medico, cintjano y For-
maeéulico de número de los Estableci

mientos generales y provinciales de 
beneficencia. 

Articulo 1.' De acuerdo con lo pre
venido en el articulo 2." del Reglamen
to de 30 de Junio de ISí iS , se prove
erán por oposición todas las plazas de 
médico, cirujano y fnnmiréutico do 
número que vaquen en los establecí-
imcnlos generales y provinciales de 
beneílcencui. 

Art . 2.* Cuando hubiere de pro 
veerse alguna de Chías ¡ d a z a s , se pu-
blicari) por In Direrc inn /jenn-nl de 
beneíiceueia y r.a:.i.!;;:; i;! írii>!n (envo-
cando á las opiihleli :.: ^ .•:! ¡;. í-:¡(.'t'í;! (io 
Madrid y en ¡os í;i;>;:;;es :.!>:;¡',':: tío 
la provincia en (;:ie i ! t ' ! i ; i vrriíie. ise el 
concurso y do ::i¡iiei!n en que rail-liruc 
el csUiblccimionlo (ífiul.: Ii::y;i oeuni -
do la vacanlc. í íu cslo cdielo so hafi in 
constar el sueldo asignad» á la pinza 
vacante; las circunstaucios que habrán 
de concurrir cu los interesados para ser 
admitidos al concurso; el plazo que se 
concedo para presentar solicitudes y 
firmar las oposiciones y el sitio en que 
deban llenarse estos requisitos; la épo
ca y la población en que dicho acto ha

ya de tener lugar: lo clase y número 
de los ejercicios de oposición y cuales
quiera otros datos que se estime conve
niente poner en conocimiento del pú
blico. 

Art . 3.* Para hacer oposición á 
eslas plazas, se necesita 

1. ° Ser espailol. 
2. " Tener veinte y cinco aiios de 

edad cumplidos. 
3. * Ser doctor ó licenciado en me

dicina y cirnjia ó en farmacia. 
4. ' Haber observado buena con

ducta moral. 
Si la plaza fuere de médico podrán 

presentarse también á oposición los 
doctores ó licenciodos en medicina, y 
serán así mismo admitidos á coneurso 
los doctores ó licenciados en cirujía y 
los cirujanos de segunda clase, cuando 
la plaza fuere de cirujano. 

Ar t . 4.* Los aspirantes presentarán 
las solicitudes y firmarán las oposicio
nes por si ó por medio de apoderada 
en el Gobierno de la pruyincia en que 
haya de celebrarse el concurso, y en la 
Secretarla del Consejo de Sanidad cuan
do el acto deba tener efecto en Ma
drid. 

A estas solicitudes deberán acom
pañar una relación de sus méritos y 
servicios y los documentos necesarios 
para acreditar en debida forma su de
recho á tomar parte en el concurso. . 

Art ¡i.° Las oposiciones se cele
brarán en la capital del distrito univer
sitario á que pertenezca la población en 
que haya ocurrido la vacante Las que 
tengan por objeto la provisión de pla
zas de establecimientos de las islas Ca
narias y de las Raleares se verificarán 
respectivamente en Barcelona y en Se
villa; lodo de conformidad con lo pres
crito on la regla !>.' del articulo 3.' del 
¡icijlanicnlo ya mencionado. 

Ar t . ü . ' El mismo dio en que ter
mine el plazo de que se ha hecho mé
rito cu el artículo 2.° , el Consejo de 
Sanidad ó el Gobernador de la provin
cia respectiva, remitirán al Ministerio 
de la Gobernación In lista de los fir
mantes a la oposición y las solicitudes 
documentodas de los mismos. 

Art . 7." El Tribunal de censura se 
compondrá de un Presidente y del nú
mero de vocales que oportunamente se 
determine; debiendo proveerse estos 
cargos en doctores 6 licenciados en 



medicina y clrujlo 6 en formoclo, segun 
proccdii, por nombramiento del Minis
tro de la Gobernación ó de los Gober
nadores de las provincias, á propuesta 
del Consejo de Sanidad en el primer 
raso, y consultándose en el segundo á 
las Academias ó Facultades de medici
na; todo de acuerdo con lo determina
do en la regla 4.* del articulo 3.* del 
Ileglamento mencionado. El mas joven 
de los jueces desempeBará las funcio
nes de Secretario. 

A r t . 8 • Cuando el concurso deba 
celebrarse en Madrid, el Director ge
neral de beneficencia y sanidad, remi
tirá al Presidente del tribunal una lis
ta de los firmantes a las oposiciones: 
cuando estas se verifiquen en otra pro
vincia cualquiera, desempeñará dicho 
encargo el Gobernador de la misma. 

A r t . 9. ' Antes de dar principio á 
los ejercicios del concurso, el Presi-
rienle del Tribunal convocará ¡í los opo
sitores y los jueces: á estos para insla-
Inr el tribunal de censuro, formar Ins 
lisios de ciposilorcs, según el' órden (le 
mayor onligiiedod de sus lílulos y enn-
icnir cu el modo do proceder "en lodos 
los ocios del concurso; y á aquellos 
pura que exhiban ante el Iriliunul sus 
títulos orlginiiles y un duplicado de los 
il:;''iniienlos que deberán haber acom-
pjfmjlo ó Ins iuslancias elevadas á S. M . 
c^u arreglo á lo preceptuado en los or-
ticulos 2." y i . ' 

Art . 10. ' El dia y hora en que ha-
'ya de verificarse cada ejercicio se de-
torininorá por el Presidente del tribu
nal y se anunciará por el Secretario 
con veinte y cualro horas de anticipa
ción en el Boletín oficial de la provin
cia, y en la Gacela además, cuando el 
concurso se celebre en Madrid. 

Ar t . t i . ' Si media hora después de 
la scilaloda para cualquiera de los ejer
cicios; no se presentare alguno de los 
opositores sin mediar impedimento fí
sico, de que deberá dar aviso con opor
tunidad al Presidente del tribunal, se 
coleoderá que renuncia á lomar parte 
en el concurso. Aun mediando seme
jante impedimento, nunca so reta r da-
i'trí las oposiciones por mas de ocho 
días, pasados los cuales, se verificarán 
los actos, quedando excluidos del con
curso el opositor ú opositores enfer-
n: 05. 

Art. 12.* Para la provisión de plazas 
de médico y de cirujano los ejercicios 
de oposición serán tres, y cuatro para 
la provisión de plazos de farmacéutico. 

El primer ejercicio para la oposi
ción a plazas de cuolquicra de eslos 
tres facultades, consistirá en una di
sertación sobre un punto general de la 
frteult'id, que escribirán los oposiíores 
en el üs¡>ac¡0 de cinco horas, hallándo
se en completa inromuiiirocion y pu-
lüendo consullar los libros quo desig
nen y seo posible facililarles. Par» ej-lc 
ejeracio los Jueces, á puerta cerrada y 
inedia hora antes de proceder á la re
clusión de los opositores, escribirán en 
papeletas tantos punios generales cuan
tos sean aquellos, y á su presencia las 
pondrán scguldamcnlc en uno urna. 
El opositor mas moderno en la profe
sión socará una papeleta y sobre el 
punto que designe, diseriarán todos; 

i cuyo fin inri el Secretarlo del t r i 
bunal ó cada opositor una copia rubri
cada de dicha papeleta, conduciéndolos 
en seguida i las salas en qué hayan, de 
quedar incomunicados. El mismo Se
cretario, de acuerdo con e\ . Presidente 
les facilitará recado de escribir y los 
libros que pidieren. Concluido el liem 
po del enejerro, reenjerá las diserta
ciones, firmadas y cerradas porisus au
tores, y en seguida' las entregarJ al 
Presidente. En la sesión pública inme- ' 
dlata, y en los sucesivas, si lo exigiere 
el número de opositores, leerán estos 
por el órden en que se haden inscritos 
en.la lista á que se refiere el articulo 
9.' sus respectivas Memorias, y las de- , 
volverán al Presidente para que, rubri
cadas por di y por el Secretario, que
den unidos al expediente. 

El segundo ejercicio, consistirá: 
Poro los médicos y cirujanos, en 

exponer la historia completa de una 
enfennedod íulcrno ó externa, según 
sea de medicino ó de cirujfa la vocon-
te que haya de proveerse. A este fin se 
dividirán los opositores por medio de 
la suerlc en trincos ó parejas cuando 
no sea su número divisible por tres. 
Hecho esto, pondrá el tribunal reservo-
daiucote en una urna tres cédulas cor
respondientes á otros tantos enfermos 
de medicina 6 de cirujla según proce
da y el actuante sacará uno de ellos en 
presencia de los demás opositores, pa
sando en seguida á examinar, hallán
dose presentes los Jueces del concurso 
y los opositores, el enfermo que desig
ne la popeleto sin prolongor'cl exámen 
mas de media hora. Pasado igual tiem
po de incomunicación horá el actuante 
la historia dé l a enfermedad, sin em
plear en ello mas de una hora ni tener 
á la vista escrito ó apuntocion alguna, 
expresando sus cousas, diagnóstico, 
pronóstico y método curativo, Cada uno 
de los contrincantes opondrá luego las 
objeccionesque guste por espacio de un 
cuarto de hora ó de media hora si fue
re uno solo. Si no hubiere mas que un 
opositor, liarán los objecciones losjuc-
ces del concurso. 

Poro los farmacéuticos, en el reco
nocimiento y clasificación de tres obje
tos de materia farmacéutica y tres 
plantas medicinales pertenecientes á 
trcsfamiliasdistlntas, que ejecutará ca
da opositor en el tiempo de dos horas, 
sin que poro ello le seo permitido con
sultor libro alguno. Pora efectuor esle 
segundo ejercicio, clejirány dispondrán 
ios Jueces medio hora antes los objetos 
y plantas sobre que ha de versar, po
niendo á cada uno su número y hacien
do laníos lotes cuantos sean los oposi
tores. Inniediataniente después queda-
rán estos en complola Mirommiieacion 
en salas donde solo ící¡;jan recado de 
escriliir y su lote con los ol-ji-tns emi-
nicrados. Kn el espacio de las dos ho 
ras dotonmnarán y clasiíli'aran to¡- ob
jetos del lole, potiM-ndo por escrito y 
bajo su firma sus nombres clentllieos y 
oficiales, su procedencia, el lugar que 
ocupan en las clnslficociones generales, 
sus usos y virtudes, y los medicamen
tos mas importantes en cuya prepara
ción se emplean. Concluido el tiempo 
do la reclusión, recojerá el Secretario 

los escritos de los opositores..y los en-, 
tregorá al Presidente, para que se ve
rifique su lectura en público como en 
el ejercicio anterior. 

El tercer ejercicio, consistirá: 
Para los médicos, en responder ca

da opositor á^seis preguntas de la fa
cultad que sacara por su propia mano 
de una urna donde el tribunal .habrá, 
.depositado tpréviumenle los pápetelos 
;gue;Ias.Conlen'gan en la proporción de 
diez por cada individuo de los que to
men parte en él concurso. A cada una 
de estas preguntas responderán los 
opositores á medida que las voyon sa: 
cando, graduándose el.tiempo de .tal 
manera. quc., no se. cmpjee, menos .jdc 
medio hora en responder t todas. 

Para los cirujanos, en ejecutar so-' 
bre el cadáver lo operación q'úirúrglcr 
que designe lá sticrto, ésplísandó.píé-, 
vlamente el opositor qué método y pro
cedimiento operatorio há creído 'opor
tuno seguir, 'y por qiíé le ha dado'lá 
preferencia: las modificaciones que es
time convenientes introducir en é l , los 
demás métodos y procedlmieiitos que 
hubiera podido seguir; los ¡nstfumén-
los que han esíado y están más en uso 
para practicar oquella operación, y 
cuanto le ocurra sobre lo onatomla'pro-
pío de la región ú órgano en que se 
opere Antes de empezar este ejercicio 
se habrá puesto en una urna .dpble nú
mero de papclclas que el de opositores 
en cada una de las cuales deberá cons-
lar el nombre de una operación quirúr
gica. 

Para los farmacéuticos, en la elabo
ración de un producto químico medi
cinal y otro farmacéutico, con incomu
nicación, dándoseles los utensilios y 
aparatos que pidieren, y poniendo á sti 
disposición un mozo que los auxilie en 
lo puromentc mecánico. Cada opositor 
pondrá por escrito y bajo su firma los 
métodos que haya seguido, el tiempo' 
invertido en cada operación, los canti
dades de los simples empleados, los 
aparatos de que se hoya servido y la 
cantidad y calidad de los producios ob
tenidos. Concluidos los oposiciones, el 
Secretario, recogerá estos escritos y los 
productos elaborados y lo entregará to
do al Presidente para la lectura de los 
primeros en sesión público, en la for
mo indicada pora'los ejercicios anterio
res, debiendo tener el tribunal á la vis
ta los productos elaborados durante la 
lectura de los escritos'por los opositó-
res. 

El cuarfo y último ejercicio para 
la oposición á plazas de farmacéulico, 
consistirá en lo análisis cualilátiva 
de un producto químico medicinal 
adulterado. Media hora Ontes de prin
cipiar este ejercicio, e lej irán los Jueces 
el producto sobre que haya de versar 
el etwnyo a n a t í ü c o ; mezclarán con él 
la suslancia ó sustnneins ex trañas que 
han de conslituir la adulleracion, pro 
curando que sean du los que se c m -
pjcan con el mismo objeto en el co
mercio; darán acto continuo uno mues
tra del producto adulterado á cada opo 
sitor, quedando en segnipo todos inco
municados en los laboratorios hasta que 
terminen sus análisis Coda opositor 
pondrá por escrito y bajo su firmo, el 

. r e s u l t í d a J o su Investigación, reducién
dose á la designación del producto fo-
bre que haya recsido el ensayo, y de 'a 
sustancia ó sustancias con que cst -ba 
mezclado'. Concluido el'ensayo cnlrc-
gará cada opositor su osecito al Sccrc-
lario del tribunal, y-éste al Presidenta 
pora la lecturiTcn sesión pública, como 
queda estajilecfdo'para lós'dei^ás actos. 

Ar t . ñ . A fin de que "el juicio 
comparativo del mérito de los oposito
res pueda ser mas exacto, se establece 
por regla general que los ejerc icios de 

diodos versen sobre los mismos objetos, 
en aquéllos casos en que esto es posi
ble. Aun en tales cá'sos,. podrá el tribu-
nal dividir en dbs tandas ó repartir por 
grupos en edificios diferentes á los opo-

'silórcs, ciiandó por su excesivo número 
nó hubiere' Itfcáles bástaníes liara' efec
tuar la iiicomuiiicación, hácierido que 
los ejercicios de cada uno de dichos 
grupos ó tandas verse sobre puntos dis
tintos. " ' " " • 

Ar t . i i . 'El Secretarlo del tribunal 
redactará las actos de lodos los ejerci
cios.' consignando en ellas los punios ú 
objetos sobre, que hayan versado. Eslas 
actas sprán, suscribas. por todos los Vo
cales del.tribunal. . 

Ar t . 15. Los escritos presentados 
y léidos por los opositores, serán ru-
bricatli s pnr el Presidenlé y Sé'crctarió 
del trlbubál y qu'edarán Unidos al es-
pcdicnlé dC'la oposición. 

A r t . 16.'' Terinihadas las oposiciii-
nes; formará el tribunal en-el preciso 
término de tres dias la propuesta cor
respondiente, procediendo del modo si
guiente: 

Se preguntará por el Presidente si 
ha lugar ó no, á hacer la.propuesta, y 
los Jueces .decidirán en votación secre
ta por medio de bolos blancas y negros. 

Si la resolución fuera afirmativa, se 
procederá acto continuo á decidir cuál 
de los opositores ha de ser colocado en 
primer lugar, escribiendo cada Juez el 
nombre de aquel que en su concepto 
debo ocuparle en una papeleta que do
blará é introducirá en la urna. Hecho 
eslo, el Presidente socará y leerá todás 
las papeletas," entregándoselos en se
guido al Secretarlo para que cuente y 
anote los votos. En el caso de que nin-

. gun opositor hubiere obtenido mayoría 
absoluta de votos, se hará nueva vota-

.cion entre los dos mas favorecidos, . y 
si entonces salieren empatados decidirá 
la suerte. 

Votado el candidato para c] primer 
lugar, se hará lo mismo para el segun
do y en seguida para el tercero, si los 
opositores fueren tres ó mas. 

Cuando.no haya mas que un oposi
tor, so votará únicamente si há ó no 
lugar i proponerle pora la vacante, y 
los Jueces decidirán en votación secre
ta por medio de bolas 

El Juez que en las votaciones de los 
lugares de la propuesta, quisiere obs-
tenerse de volar, dejará en blanco la 
papeleta, pero no podrá cscusarsc de 
introducirla en lo urna. 

Si en la votación de un lugar cual
quiera resultare en blanco la mayoría 
de las papeletas, se entenderá que no 
hoy propuesta para el lugar que se vo
ta y se pasará al siguiente, 

http://Cuando.no


, En el iota ta expresará los votos1 
que hoya obtenido cada opositor. 

Art . 17. El Presidente del tribu
nal remitirá al Ministerio de la Gober
nación por conducto del Consejo de Sa
nidad 6 del respectivo Gobernador de 
provincia, según proceda, la propuesta 
acordada por los Jueces, acompañada 
de todo el expediente de la oposición, 
de conformidad con lo preceptuado en 
la regla 6 * del artículo 3." del Regla
mento de 30 de Junio de 18S8. 
. Ar t . 18. El Gobierno antes de 
acordar la provisión de la plaza, pasará 
todo el expediente al Consejo de Sani
dad para que el mismo informe acerca 
do la legalidad de la oposición. 

Art . 19. Dentro de los veinte dias 
siguientes al de la publicación en la Ga
ceta del edicto convocando á oposicio
nes , el Consejo de Sanidad propondrá 
al Ministro de la. Gobernación el local 
en que á su juicio convengo celebror el 
concurso; debiendo los Gobernadores 
en su caso elevar igual propuesta é es
te Ministerio cuando para la adquisición 
dé local apropósilo se ofrezcan diGcnl-
tades que fÓT,SÍ no puedan veiicér. 

A r t . 20. Los gastos .que por cual
quier concepto ocasionen las oposicio
nes , se pagarán con cargo al presupues
to del establecimiento á que corrospon-
da.lo plaza que se provea en esta forma. 

Madrid once de Abril de mil ocho
cientos sesenta y uno. = Aprobado 
por:S. M.^=Posada Herrera.=Es co-
p¡o .=BI Director general de Benefi
cencia y Sanidad, Tomás Rodríguez 
.Rubí. • 

M m . 189. 

Se:hal la vacante la Secreta

r í a de l A y u n t a m i e n t o de V i l l a -

m a r t i n de D o n Sancho dotada 

en seiscientos reales .anuales. L o s 

aspirantes d i r i g i r á n sus so l i c i 

tudes documentadas a l Presi

dente de d icho A y u n t a m i e n t o 

d e n t r o de los t r e i n t a dias s i 

guientes i la p u b l i c a c i ó n de es

te anunc io . L e ó n 4 <Íé M a y o 

de 1 8 G l . = G e n a r o Alas. 

N ú m . 190. 

Se ha l l a , vacante la plaza de 

Secretario del A y u n t a m i e n t o de 

' f u r c i a dotada en dos m i l t r es 

cientos ve in te rs. anuales. L o s 

aspirantes d i r i g i r á n sus s o l i c i 

tudes documentadas al Alcalde 

de d i cho A y u n t a m i e n t o en el 

t é r m i n o de t re in ta dias á c o n 

ta r desde la p u b l i c a c i ó n de es

te a n u n c i o la p r i m e r a vez, me

diante q u e debe verificarse tres, 

en el B o l e t í n of icial de la p r o 

v inc ia y en la Gaceta de M a 

d r i d , pues pasarlo d i cho t é r m i 

n o sé p r o c e d e r á por la mi sma 

c o r p o r a c i ó n m u n i c i p a l á p r o 

veer la vacante c o n a r r eg lo á 

l o dispuesto en e l Real decreto 

- 3 
de 19 de Oc tubre de Í 853 : 

L e ó n y A b r i l 2 6 de .1861 ^ G e 

n a r o Alas . 

N ú m . 1 9 1 . 

Se ha l la vacante la plaza de 

Secretario del A y u n t a m i e n t o de 

Magaz dotada en dos m i l rs. 

anuales. Los aspirantes d i r i g i 

r á n sus solicitudes d o c u m e n t a 

das a l A lca lde de d i cho A y u n 

t a m i e n t o en e l t é r m i n o de 3 0 

dias i c o n t a r desde la p u b l i c a 

c i ó n de este a n u n c i o la p r i m e 

ra vez, med ian te que debe v e 

rif icarse tres, en e l B o l e t i n o f i 

c ia l de la p rov inc ia y en la 

Gacela de M a d r i d , pues pasado 

d icho t é r m i n o se p r o c e d e r á por 

la m i s m a c o r p o r a c i ó n m u n i c i 

pal i p roveer la vacante con 

a r r e g l o á l o dispuesto en el 

Rea l decreto de 19 de Octubre \ 

de! 1 8 5 3 . L e ó n 2 6 - d e A b r i l ' le j 

Í 8 6 1 . = G e n a r o Alas. 

zas si les tocase la suertn de soMa- ' 
dos, si bien con el abono del tiem
po' servido.» 

De Real orden, comunicada por 
s i Sr. Ministro de la Gobernac ión , 
lo traslado i V . S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde d V . S. muchos años . 
Madrid 9 de A b r i l de 1 8 6 1 — E l 
Subsecretario, Antonia Cánovas del 
Cas t i l lo .=Sr . Gobernador de la pro* 
vincia de. 

oBclaa* de Hfi«len4a> 

( G i c m DBL 47 OB.ADniI. KOU. 407.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Por el Ministerio de la Guerra 
se traslada á este de la Goberna
ción en 25 del mes últ imo la Real 
órdon siguiente, dirigida con la 
misma fecha por aquel Ministerio 
a| Ingeniero general: 

«Ente rada la Reino (Q. D . G.) 
de la comunicac ión do V . E . , fe
cha 4 de Enero próximo pasudo, 
en que consullá si los Suliténieiiles 
alumnos de la Acjduinio didien ser 
ó no incluidos en el alUtamienlo 
para el reemplazo del e jérc i to , se 
ha servido, resolver, de confiirmi-
dad con lo inf-innado por las Suc
ciones de Guerra y Gobernación 
del Consejil de Estado en su acuer
do de 15 del actual, manilicsle á 
V. E . que la consulta de que se 
trata se halla ya resuelta con lo es
tablecido en la Real orden do 25 
de Febrero ú l t imo, dictada á con
secuencia de otra consulta de igual 
naturaleza, promovida por el Di
rector general de Ar lü le r ia . Al 
prupio tiempo, y como complemen
to á la citada Real orden, es la so
berana voluntad que con respecto 
á los Suliteuientes alumnos que con 
arreglo al arl ículo 55 del reglamen
to de la Academia del cuerpo pue
den sur despedidos de la misma , y 
quedar por esta causa ruduidilnj á 
la clase de paisanos, se entienda 
que si al tiempo de veriliuarse ¡tu 
cxpiiUion se h.il'asen coinprendub-s 
en el art . 15 de la ley de rcKiripia-
zos , so les incluya en el alistainien. 
to del pui-lilo á que correspondan, 

. quedando sujetos á tei vir sus pía-

N ú m . 192. 

Adminhlnicion / ir / i ici / in/ de ¡Itwii'ii 

da inililicii de la i r uv imia de Leun. 

T i ' i i i e n d o solici tado el pue
blo de Rebol lar de lo-. Oteros, 
A y u n u n d e t i i o ilt1. Cochillos el 
p e í Uní de SIÍS r u n l c H m r i o n r s 
á eí'.it*e(.'i;p|ie¡;4 del i . inu n u b l e 
d a ñ o cn>isi'!<> p o r el lu - ' t t e pe
drisco (jue e n l é c f u i n o do d icho 
pueblo d e s c a r g ó el d i . i l í í de 
Ju l i o de 1 8 5 9 , el cual s e g ú n 
resulta del espediente i n s t r u i d o 
al e lecto , a r r a s ó , d r s t r u y e n i l i i 
casi por comple to las cosechas 
de -g ranos , vinos y legumbres , 
reduciendo á muchas fami l ias á 
la mas t r is te y precaria s i t u a 
c i ó n ; , la A d m i n i s t r a c i ó n c u m 
pl iendo con lo que dispone e l 
a r t i c u l o 2 8 de la Rea l i n s t r u c 
c i ó n de 2 0 de Dic iembre de 
1 8 4 7 , lo anunc ia en el presen
te p e r i ó d i c o oficial para c o n o 
c i m i e n t o de los A y u n t a m i e n t o s 
de esta p r o v i n c i a , y para q u e 
en el t é r m i n o de 10 dias , es-
popgan lo q u e se les ofrezca y 
parezca, toda vez q u e el i m p o r 
te del p e r d ó n q u e haya de o l o r 
garse, si procediese, se ha de 
c u b r i r del fondo sup le to r io A 
p ro ra ta entre los mismos. L e ó n 
6 de M a y o de 1 8 6 ( ^ F r a n c i s 
co M a r í a C a s t e l l ó . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . F r a n c i s c o M a r í a C a s t e l l ó , 
Admlni s t i ador p r i n c i p a l de 
flticienda p ú b l i c a de esta 
provincia. 

H a g o saber: Que h a b i é n d o 
se de celebrar el din ñ u dtd 
cor r i en te y hora de bis I r.' de 
su m a ñ a n n en el despacho del 
Sr. Gobernador c i v i l da esta 
p rov inc i a , con asistencia del Es 
c r i b a n o de I l - ic icnda, el remate 
en p ú b l i c a l i c i t a c i ó n , bajo el 
t i po de 1.696 r s , del servicio 
de t r a s l a c i ó n de todos los m u e 
bles, legajos y d e m á s papeles y 
efectos de la A d m i n i s t r a c i ó n 
p r i n c i p a l de Hacienda p ú b l i c a , 

• de l local que ac tua lmente o c u 

pa, i l a casa de la plaza de 
S. I s i d r o n ú m e r o 2Si, desarme 
y c o l o c a c i ó n de las e s t a n t e r í a s , 
su c o m p o s i c i ó n y r e p a r a c i ó n de 
o t ros var ios muebles, t o d o c o n 
a r r e g l o al p l i ego de condic ione* 
q u e desde este d ia e s t a r á da 
manifiesto en d icha dependen 
cia. 

Se anuncia al p ú b l i c o a l 
objeto indicado L e ó n 2 de M a y o 
de I tf61.=Francisco M a r í a Cas-
t e l l ó -

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

E l q u e suscribe, vecino i . 
enl erado de las condiciones c o n 
tenidas en el pliego q u e obra de 
manifiesto e n la A d m i n i s t r a c i ó n 
p r i n c i p a l de Hacienda p ú b l i c a , 
hace p r o p o s i c i ó n a l servicio de 
t ras l ación de los legajos, muebles 
y d e m á s efectos, compos tu ra y 
c o m p r a de o t ros de esta depen 
dencia, de la casa q u e ocupa ac
tua lmen te , á la de la plaza de S. 
I s i d r o n " 2 3 , bajo las cond ic io 
nes y en los t é r m i n o s espresa
dos en d icho pl iego, por la c a n 
t idad de. rs. para l o c u a l 

a c o m p a ñ a la carta de pago de l 
p r e v i o d e p ó s i t o q u e se previene . 

F e c h a y firma de l postor. 

De las oGcinat de Desamorliiaeion. 

Administración pr incipal de Propie
dades y derechos del Estado. 

D . J o s é R e g u c i r o vec ino de 

Santa M a r í a de A l o m a n en G a 

licia ha realizado el i m p o r t e d e l 

a r r i e n d o del can to y v o c i n de 

las Catedrales de L e ó n y As to r -

ga correspondiente á los a ñ o s 

de 1 8 6 0 y 6 1 , y por conse

cuencia han quedado s u b r o g a 

dos en el m i s m o los derechos 

de la Hacienda p ú b l i c a para 

perc ib i r en deta l aquel las p res 

taciones hasta el c o m p l e t o ; se 

previene á los deudores c o m o 

usu f ruc tua r ios de los bienes 

gravados , el p u n t u a l pago de 

l o q u e á cada u n o respectiva

mente corresponda satisfacer, 

ev i tando asi los perjuicios que 

en o t r o caso p u d i e r a n seguirles 

con ap remio ejecutivo. Se reco

mienda t a m b i é n á los Alcaldes 

de los A y u n t a m i e n t o s y p e d á 

neos de los pueblos, se s i r v a n 

prestar a l c i tado a r r e n d a t a r i o 

los ausilios que necesitare hasta 

real izar la cobranza p o r c o n v e 

n i r asi á l mejor servicio. 

L e ó n 9 de M a y o de 1 8 6 1 . 

= y ¡ c e n t e J o s é L a M a d r i z . 

í 



ÍW&twa' á» (¡umltii iht ÍJ 'liw. 
Secielaiia general. 

EMPLAZAMIENTO. 

P o r el presente y e n v i r 
t u d de acuerdo del l i m o Nr 
M i o i s l r o Gefe de la S e c c i ó n 7.* 
de este T r i b u n a l , se cita, l l ama 
y emplaza á los herederos de 
D. J o s é R a m ó n U n a n u e c o m o 
A d m i n i s t r a d o r de Rentas y 
G u a r d a - a l m a c r n q u e f u é de 
efoclos Estancados de la p r o v i n 
cia de L e ó n , D . T o m á s V i l l a r 
Tercenista de la C a p i t a l , D o n 
Pablo D u r á n Es t anque ro 1.*, 
D T o m á s S a n t a l b Es tanquero 
3 " , D . J u a n f ^ n J u a n V e r e 
dero , D o n Franc isco Fe rnandez 
A d m i n i s t r a d o r de A l m a n z a , D 
J o * é Riego de Baí íeza , U G r e 
g o r i o S á n c h e z Robledo di! Bo 
í i a r , D o n Sebnsliau G m i i a ile 
G . i r a ñ o , D . Mal i . i s Soto <lc Po
la , D . J o a q u í n Vul i lés A i y i i . ' -
lles de Sahagun, I ) . AIIK1'! SÍÜIZ 
de Valencia de. D . J i m r , I ) . Jo
sé P i l lado de Ponfer rada , y los 
A d m i n i s t r a d o r e s subal ternos de 
V i l l a f r a n c a , Bembib re y Puen le 
D o m i n g o F lorez (cuyos n o m 
bres se i g n o r a n ) ó sus herede
ro?, á f i n de q u e en e l t é r m i 
n o de 3 d ías q u e e m p e z a r á n i 
contarse á los diez de p u b l i c a 
d o este a n u n c i o en la Gaceta, 
te presenten p o r sí ó p o r m e 
d i o de encargado, 1 da r su* 
descargos á la c o n t e s t a c i ó n de 
-los pliegos de reparos o c u r r i 
dos en e l examen de la cuenta 
de Papel Sellado comprens iva 
de l 21." a ñ o e c o n ó m i c o de dicha 
p r o v i n c i a ; en la intel igencia 
q u e de n o ver i f icar lo , les para
r á el per juicio q u e haya l uga r . 

M a d r i d 1.° de M a y o de 
i 8GI . = J o s é Trellea. 

i]« ««lo Ayiiatumlpuío par* 1» 

rec t i f i cac ión de l a m i l l a r a m i e n t o 

q u e ha de se rv i r de base para 

la d e r r a m a de la c o n t r i b u c i ó n 

t e r r i t o r i a l d e l a ñ o p r ó x i m o 

de 1 8 6 3 , se hace saber i los 

hacendados vecinos y forasteros 

de este m u n i c i p i o q u e posean 

bienes sujetos á dicha c o n t r i b u 

c i ó n e n este t é r m i n o ju r i sd ic io 

na l presenten en la S e c r e t a r í a 

de este A y u n t a m i e n t o en el té r 

m i n o de ve in te dias á contar 

desde la i n s e r c i ó n de este anun

cio en e l B o l e t í n o f i c i a l , sus 

respectivas relaciones arregladas 

á i i ) s t r u : c i o n , pues pasado d i 

cho ( é r cn i t i o s in haberlo ve r i 

, ( icado, la J u n t a les j u z g a r á de 

o f i c io , y en este caso n o t e n 

d r á n derecho á reclamar . F u e n 

tes de Carbajal A b r i l 2 8 de 

¡ « 6 1 = E I Alca lde , Gabr i e l Pe-

e z . = P . A . D . A y J . P. : J u a n 

P é r e z , Secretario. 

Do lo« Aruntamlentea. 

A h a h H a constitucional de Man-

si l la de las M u í a s . 

Se halla vacante la plaza de c i 

r u j ano t i t u l a r del A y u n t a m i e n t o 

cons t i tuc iona l de Mans i l l a de las 

M u í a s , dotada con S00 duca 

dos anuales cobrados por los 

fondos munic ipa les . Las cond i 

ciones á que se h a n de sujetar 

se ha l l an de manif ies to en la 

S e c r e t a r í a de d icho A y u n l a n i i e n 

t i ) á donde se d i r i g i r á n las so

licitudes. Mans i l l a y M a y o 4 «le 

1 8 6 1 . E l Alcalde cons l i luc io -

n a l , Marce l i no Cagigal 

A l c a l d í a constitucional de I ' u r n 

tes de C a r b a j a l . 

Instalada1 la J a u t a per ic ia l 

A l c a l d í a cons t i tu í ional de V i -

l lamandos . 

Debiendo precederse por la 

J u n t a per ic ia l de este d i s t r i t o , 

á la rec t i f i cac ión de l a m i l l a r a 

m i e n t o q u e ha de serv i r de 

base para la c o n t r i b u c i ó n ter 

r i t o r i a l de l a ñ o p r ó s i m o de 

1 8 6 á , se hace saber á todos los 

que posean fincas y o t ros b i e 

nes sujetos & la m i s m a , presen 

ten en la S e c r e t a r í a del m i s m o 

las o p o r t u n a s relaciones d e n t r o 

del t é r m i n o de qu ince dias con

tados desde la i n s e r c i ó n de es

te a n u n c i o en el B o l e t i n oficial 

de la p r o v i n c i a , pues t r anscur 

r i d o s i n ve r i f i c a r l o , s e r á n j u z 

gados de oficio ó por los dalos 

an te r iores , y n o se les o i r á de 

agravios. V i l l a m a n d o s M a y o 2 

de 1 8 6 1 . — S i m ó n Cadenas. 

just icia en los J u z g a d o » je p a « 

la o b r a q u e con e l t í t u l o de 

t ra tado de los Jueces de paz, 

2 * e d i c i ó n , ha publ icado en 

M a d r i d D . J o s é R o m e r o Mazze-

l i , abogado de su coleg io , se 

ha servido m a n d a r q u e se r e 

comiende dicha obra á los ( u c 

ees de paz y secretarios de sus 

Juzgados p o r medio de los b o 

letines oficiales." 

A c u y a l i ' a l orden h a 

acordado el dicho S r . Regente, 

que se circule en l a f o r m a pre

f i n i d a , p a r a que llegue á co

nocimiento de los funcionarios 

espresados, á fin de que a d 

quieran el t r a t a d o referido de 

los Jueces de p a z , atendiendo 

á que les J a c i l i t a r á el buen 

d e s e m p e ñ o de sus respectivos 

cargos. D i o s guarde á V . m u 

chos, a ñ o s . V a l l a d o l i d M a y o 5 

de 1 8 0 1 . = I ' í c e n t e L e n a r r e t u . 

= S r . J u e z de p a z de 

Do In A u d i c i i u i a <!vl t e r r i t o r i o 
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KECMKTA IUA n n f.nniEitsn m i I-A AU-
DIÍ^CIA D l i V A l X A U i ' I . m . 

ClUCULAR 

E l S r . Subsecretario del 

Min'stcrio de ( i r a d a y J u s t i n a 

dice de R e a l orden n i Sr. R e 

gente de esta Audienc ia con 

/ e c h a § 9 de A b r i l ú l t i m o , lo 

siguiente: 

« L a R e i n a ( q D . g . ) aten

d iendo á la u t i l i d a d que puede 

r epo r t a r á la a d m i n i s l r a c i o n de 

D . J o s é Domingo L l e r a , J u e z 

de p r i m e r a instancia de es 

te part ido de l a Vec i l la . 

P o r e l presente se cita, l l a 

ma y emplaza á Pedro Barroso 

n a t u r a l de los Bar r ios de G o r 

d o n en este p a r t i d o y p r o v i n 

c i a , para que en el t é r m i n o de 

q u i n c e dias siguientes a l en que 

tenga l u g a r la i n s e r c i ó n en el 

B o l e t i n de esta p rov inc i a y G a 

ceta de M a d r i d , comparezca en 

este Juzgado por sí ó por me

dio de p r o c u r a d o r con suficien 

te p o d e r , á manifestar su con 

f o r m i d a d ó á alegar de a g r á 

vios con vista del i n v e n t a r i o ; 

cuenta d i v i s i ó n de bienes ya 

c e n í e s p o r d e f u n c i ó n de sus pa 

dres A l e j a n d r o y Francisca Ra 

banal vecinos que h a n sido de 

d i c h o , practicadas p o r los les-

l a m c n l a i i o s D Beni to Suarez 

G o r d o n y Francisco Barroso, 

pues si lo hiciere se le o i r á en 

jus t ic ia , de lo c o n t r a r i o se con 

i l i n u a r á la o p e r a c i ó n s in mas 

I c i t ac ión . La V c c ü l a A b r i l v e i n 

t i t r é s de m i l ochocientos sesen

ta y u n o . i J o s é D o m i n g o L l e 

ra. = I ' o r su m a n d a d o , J u a n 

Francisco Diez. 

ANUNCIOS PAIVTICULAKES. 

El Mapa ilo un país présenla al 
golpe üu Vista su tupogrclía y cuan

ta d i mi» notafel» ta eompremls «n 
el suelo del mismo, de modo que 
con solé d i r ig i r una mirada «olus 
é l , se evocan y traen á la p r e i m -
ci» del enlsnilimienlo l a i ¡'lea» m l -
minanle i ilo su geografi.; l i m i l e i , 
estenaion, montañas , llanuras, r io», 
c l imas , p ro i lucc iou , p rov inc ia l , 
pueblos etc., todo se aparece al es* 
pir i ta i n i l i n tónoamon te y como de 
relieve. Es, por consiguiente, p o 
deroso ausiliar de la memoria, y 
un cuadro digno de figurar en las 
oficinas y ilespaclioi ile todas las 
personas que desnen conocer la na
turaleza del terr i tor io en que v i 
ven. El publicado reoientcmnnle 
por D. Francisco Cuello respecto á 
España llena cumpliilamenle estas 
condic ione», por lo que la prensa 
per ió lica h i li»ch > ilts él gramlc i 
elogius, y el G ihierno por l l f f l k ' l 
ón lones de 16 ilo Febrero y 8 ite 
Mario í i l l imoi, le ha aprobado para 
el ei tuil io de la geograiia general 
de la Península en las escuela» , re-
cnmomlando su adquis ic ión á las 
Corporaciones y Ayuntamientos y 
que su importe seo de aliono en las 
cuentas municipales. Se llalla de 
venta en esta ciuilad en casa dé 
D. Roiriualilo Tegerina á 80 rs, 
ejemplar. 

T O R O S E N V A L L A D O L I D . 

E n los dias 3 0 de M a y o 
(fiesta de l S a n t í s i m o Corpus 
C h r i s l i ) y 2 de J u n i o . p r ó x i 
mos ha dispuesto la J u n t a de 
la casa de Beneficencia celebrar 
dos cor r idas de to ros , y c o n 
objeto de l l enar c u m p l i d a m e n 
te los deseos del p ú b l i c o h a 
cont ra tado a l c é l e b r e p r i m e r es* 
pada Francisco A r j o n a G u i l l e n 
( a ) Cuchares c o n su n u m e r o 
sa c u a d r i l l a compuesta de los 
mas escojidos l id iadores , n u e 
vos m u c h o s en esta p laza , y 
toros de las m u y acreditadas 
g a n a d e r í a s de Mazpule y T a 
bernero. 

L a e l ecc ión de l personal 
c o n t r a t a d o , cuyo gefe es t an 
conocido y p o p u l a r en toda Es
p a ñ a , y la del ganado q u e t a n 
g r a t o » recuerdos de jó á los a f i 
cionados que presenciarou e n 
esta plaza las dos ú l t i m a s c o r 
ridas de la í é r i a pasada, d e 
mues t r an el cuidado que la Be
neficencia tiene de complacer 
a l p ú b l i c o y l l enar de esta m a 
nera su m i s i ó n car i ta t iva . 

h a c o m p a ñ í a de los C a m i 
nos ds h i e r r o del N o r t e de Es
p a ñ a ha acordado establecer en 
lodos los puntos de la l í n e a es-
p lo l ada , trenes de placer para 
los dias de dichas funciones , r e 
bajando la ta r i fa de pasage 3 0 
p o r 100 en coches de 1.a y 
3 ° clase y 40 por 1 0 0 en los 
de 2.a 

' luiiimnU de la Viuda i Hijos d« Mitlon. 


